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VISTO y CONSIDERANDO: 

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D. nro. 143/2019 y 
lo observado por el Área de Recursos Humanos a fs. 4 vuelta, se deberá rectificar 
el artículo 1° de la mencionada resolución, en los témünos del artículo 1010  del 
decreto reglamentario 1759/72 (to. 2017) de la Ley 19549, donde dice: "desde 
el 19 al 22 de febrero de 2019 inclusive.... 'Ç debe decir: " ...los días 19/02/2019 y 
22/02/2019... 

Lo aquí dispuesto se resuelve en virtud de la competencia y atribuciones 
estatutarias. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar la Res. D. nro. 14312019 en su artículo 1° donde 
dice: ...desde el 19 al 22 de febrero de 2019 inclusive.... ", debe decir: "los 
días 1910212019  22/02/2019... 

ARTÍCULO rflk!ffotocolizar. Comunicar Notificar. 
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